










































Contrato: DSG-N-26-35-51311002-005

Cadena original:

6adc2866891a170b4975eaf410361b7e128ac7465863ab293229475ea7d8f38f

 

Firmante: JOEL ULISES MIRANDA BARILLAS Número de Serie: 1000000721551398

RFC: MIBJ700426US4 Fecha de Firma: 15/01/2026 20:46

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjE1NTEzOTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI2MDExNDIwMzk1MFoXDTMw

MDExNDIwNDAzMFowgeYxJTAjBgNVBAMTHEpPRUwgVUxJU0VTIE1JUkFOREEgQkFSSUxMQVMxJTAjBgNVBCkTHEpPRUwgVUxJU0VTIE1JUkFOREEgQkFSSUxMQVMxJTAjBgNVBAoTHEpPRUwgVUxJU0VTIE1JUkFO

REEgQkFSSUxMQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMS0wKwYJKoZIhvcNAQkBFh56b3JheWEudmVudGFzQHVsdHJhbGlmZS5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU1JQko3MDA0MjZVUzQxGzAZBgNVBAUTEk1JQko3MDA0MjZIREZS

UkwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIBaDORFdSvFumqM9suexmILj0qkj0qzGXBVWNF1hKnCuVEkdd7hpgC0THXcXX5eu2RWyrah9kjQUck/B595m4+33Z2UZHSEXFNmtkdxFgB2ASnY

hZVg8arhGc3psWO/gPwpPoE2zmDGaEKumiqGqNS8CZl0lIXS6EqyWTt8U0ULnS+PP9gfHGjkc4e83aoDWOT0P7JMmByMt9Al28TDCjwRqyjJ66P/PwkVXfFVCrmGRYrUihlqL1vijztZmRo3iHQ6wJ7UZZQp1DLD

ToqexbC/V3/mMyE/4RwldP2r34sIt7mf8k6/Sp1KSUFp+dChAPyvvLBrrGNhaJBaaYtmkl0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAR08BkK1kSUt011nLQzSp4QAfeR5hsNJp5RtdaHefH1A0WHXUjx3fpRsBxXxH6Npgs+bUXNYY+culdsVHEwvaKLLKpxdRGcOO3Wjp6aA+D4l7

i2MuloVN8Qo2VzdS0nGLA3pySI1/0l3nzEp1VX3Ic9LYh270RPP/rWzwzRY5QZ6MAsTRA9CuIqjbD6eXM6mH0AG8w6DFIn9t67h0WQTLtbMmd1yt791+VsIj6v4t9Z93cH8tkJFEtFO7I5AWRU+s7EHnHxC17tCH

/gsp9cOdW8NkIZlw9AXNpHwZsRVO81as2M36yu0J1AjOvGwYtVChOpXKUIVUSLyhb3+9/uhFXl1SaoxVEw3lpHVsQuSNWAcQB1wGeGn15WpRf/1AQynxFfWPmCIp1vysttSAOk1vM6OitHnKA3TKQiX3b2/tYC8O

380IqjsE/tsc4f4ZSCYMSmyV2vBMlFN8TUPwHnD1X2ZGN3CHFPV7VDpkk+3YpuLsYpAvbgaShOqM7xCGNljuA2dpikP+kp1IrHhfLxGi4JfsyrcDjk52PJWMheo5tZYzpss0kvleicbazbHyBgsTgHWVBbU947uH

ahi38wXwkz0h5V5xd1iw9Wyf/dJrceAcRxly0YNQUpuTMAxMJfKIMzTw/EIrEb/S0vENiYcptTUfgbgHDEOFIjon6jieHjQ=

Firma:

bsSt+fhkHXQB+q5HtQuEfhFQc9ohFj2LnqCHhnUBXHsDbLKIPm3zsWJrTISy8tqs6CKU3p0AFske6zdxSW7uISp2CY9fy54dkMWWNgp9ZPzSquv1XOn4Y1y+hvLrF+f6EXmAZ1o8TKeWeilWxlLWTU0M9CxlFzTH

RDeaDgWXzznwhGxI5h7XT7mmCf2DInTysHUW9tCV301f87x69VdgSCKbhQJ0jGVlgTwz7NiKrUiqz/8cpYI1mnQN8FjS4LaqqB3sgT9dz14pb/vJ60RAQRvzjVwPIwdk4ISOghGAKJQNEDYANQ/oAPenF6Hgzi22

Fv4jFtKYwblP5u4KcL916A==

 

Firmante: PATRICIA SOTO MARQUEZ Número de Serie: 1000000705611859

RFC: SOMP681002342 Fecha de Firma: 16/01/2026 10:14

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MTE4NTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNjIxMTk1MVoXDTI4

MDMwNjIxMjAzMVowgcgxHjAcBgNVBAMTFVBBVFJJQ0lBIFNPVE8gTUFSUVVFWjEeMBwGA1UEKRMVUEFUUklDSUEgU09UTyBNQVJRVUVaMR4wHAYDVQQKExVQQVRSSUNJQSBTT1RPIE1BUlFVRVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVwYXR5c290b21AaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNPTVA2ODEwMDIzNDIxGzAZBgNVBAUTElNPTVA2ODEwMDJNWlNUUlQwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBAIxy9N3m7DeAd2+9yonQ8tFpkuAdUtW7SfxOSL8kLCMC3ITBQrRWQNh33g6AFkZ3qkEKSn+AjA8HnwQtggQbfS+pDHgU2RxVS9Zvr0T1K2ii/U22POJFY7bjv5U4BDKrCcnGbRh2qZdSjocmauBerfaf

DV/ovGkDEO0erG53XEeoRa3sR4gqJh+K50ziEZeIhh3RJufqNSi3pn45lhxdeoUKyhoVmEQgapRtzP8vw7E6ni9qiK2MgZ9w+UmLg/ovv853VEJyuxOfQHg0WffEtRFtno/xUVSZexGxJEG82N1omkQapcI6wu2j

HAJqlSYMV5BzCj+NDon+MWomxvLm9RUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAl45WInca9ikzZewlwxcuvpAQ0yL3gj+mlbaiXipYdJ8hezmm7dVCS9fD3Z56La0+OfdzVAO/yLgzndFSD9n6E22skDvVzEf5ulENkpZYXYYBwMmJH40nzyVi0VamyUc8LeDcqFniRSP2afN0tAtI

xE5WIHNgRDgqloa0bH9dYpOZUTxdKEvglX3DmAJnHHioOty8RIpwZLn2bw0IHsi/kKNsBSyicMohvFakzUD4F+IdchnDueLuEM7WqnfRif2MnuO1+YJxAY+V8NjM4yzOr6kiNLMccToPCrY1RGjeZfPfi/GvzThF

zQOXaqgsedlL2oZLGeyouBdYOQwkMVq3+75GXkl0JMaAF5ExheGW7SYDto+6v42ItEsA5v7vSAuBuC3idzLKHWWy1NibTHh8+dsAcGOSnwj9rJQIkqRCWwPZCJbWwHIRrKgmXbH0+MNPZt+CG4icM3h3qpYjSxk/

v/BTvTduWyF7+LwOpOOghD7ujEOo43BrI/T7IjBNtdtfgDUkwkFuQn7nUzE2wONaP8aBkyacCGBKkH2CCafY0dxpcYP2zpCX71ndJGtLQk5VqSeiov9nNO5O/sxyzK17VfqE9jp54FF35rtusS52sIbku7MVV0ZG

bV4JfxMC9n34m4JiDAciqmDP93MGZERPKmTi++gIihwj1elzoeTM3M0=

Firma:

ID+EeNJoHz3tsFPSn6hH9PxZwDCp09qDjO1Lj699gENB0ZMU/ag2xGX53y1VetIK26tZIR1d94MMoCrZUOJcdotoXPdChv5PgMXGgoS47x8E1fMJsrH3jlZbYNSRKc3r0EjLAtD86ggnCxxxoDBP88hXdAKgqWtr

DcIw7I1FmCzVAP7o8xB/frCWvDNrXcpm14MLWSOwyH8f4dMcTGrs/HFzDILfGU03o4SqYRFwW/xLNLjX6MuxrD2/vSxC7LjVZH+kOtwWm/PgQCJO9l31umD/7dLwNC/gugt+6AXAc9REwAUIgqk5KC3mVr2rQaE9

qWSt5GYAe5csoCdDR28fmQ==

 

Firmante: NATURGY SERVICIOS SA DE CV Número de Serie: 1000000707820785

RFC: GNS990119518 Fecha de Firma: 16/01/2026 13:13

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc4MjA3ODUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNjIwMDEwMFoXDTI4

MDYwNjIwMDE0MFowgegxIzAhBgNVBAMTGk5BVFVSR1kgU0VSVklDSU9TIFNBIERFIENWMSMwIQYDVQQpExpOQVRVUkdZIFNFUlZJQ0lPUyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEChMaTkFUVVJHWSBTRVJWSUNJT1MgU0Eg

REUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqdG9yYWxlc0BuYXR1cmd5LmNvbTElMCMGA1UELRMcR05TOTkwMTE5NTE4IC8gVE9DSjgzMTEyNk02QTEeMBwGA1UEBRMVIC8gVE9DSjgzMTEyNk1E

RlJTSDA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA4aApY74aI1cCJhkkvr+/C1sQkw9HwyvLMhYfVwevyYra7vjoE07jaL4C8Gv2JViTvkmB3uy898xqviztTWZzGbhqi4CfWdRsgNQTUNhjJvcR

VAz2y77kq2ZuDlKVSh8eSQVPmOODxO75Kvbf0ZxrQiQGSAqWfd/I5nefTabnxby71HKbaL7qNj+nybqpa96Ee73eNqaCzIi5c80Q0GeyNpiJMoRb4arwJD3wL9ey1tRACNN7CJHNSV3ae3dt7OBqlpr3RBoKFhBJ

O+WFrT+StfpYI+pKBu8E+hJolQCKyaLvloPh6x5pE/JbvTF/rurxdJekJKPQ+k2f3NDQdqOkFQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC2oiFImIIpSLGkcGAoOTrUG6eqY/KKoXaaHEGkRCvTE+pFycvI8z8MVZX3Fn9B1Dbe8ifqvRegsY79l9SSULvojLkmWEnFVZcAjs5sWiON

ej6cGNzshvZx6+nbi+9FEakVCyUTs0RSQ65lHnXEfhmGCX5N5ML+fDgmGJS68spn8x7lQqI2WCzgrc7FTKYKhTi7cF/Q53Zf9mU9c75bLvLG9noxUvoj5W9AtgP0Ks4xcvBslnU3SuHY3vzKNcUy+gLvJarXN5Mb

pUioKUPJ5vmFrfePseV+EvTbVDA2+vKXGd/H7k01F1ZIM1kdSel0++DIGn1pdQ4lnP/JSnf5P6mCDfvbw6n4NnkiwmjS4uN77Lprle+ct8a0r0NzeDEWg7QhuLOmL/ADAds3z3tqXlsqyk1Msuah1fQ/fB64neku

pHfK1dvgqGARFPGbFF3At6jVZP0JQrsChbbNL0L5OjpjslnIeHq86W558im0GnYAwGovPyrFHkVwsK0aLKhyRG8YJkvhWHNaAN/GHKXrqAggaUz6RpWwdksJ76s0PHVUOUPA16TCJy6fCMLOgoSwh8BGt2XKrzAj

1xaU6eHucmmcQ9vphRBGtYZw6FI0A7XWiqkQcmDg65Hy/15f81JRbYbjXkWuVCN1MQI+scOlwbD88vfbGNvtlWaMLz4PkLH1vA==

Firma:



Contrato: DSG-N-26-35-51311002-005

E1I/hhcO5foe2v9mhyodENpwQQhyfRaVrxDvv6Q+enBMRgBiy68SNyHijBgtTasnJKWd7s6X/tnPuS1mqFZtXHM/YLJU7if3HA56wUEOGPVbjDLMEcYkh+JXr6qDHNPhuANB7BS+rdwWG4PXAPn9/77V+wZN65z0

ZCukaUmzJYwZt9TyGj4YAZ5OR+GL4TfIM3iFWhP3k70Z6GanNEdxs1g61FM+2kjELw9zKEdswVqYKnf2xt6mDCAlAwY/dp73+pp94V2HFq/oKEScrvYmNMI5GBx3NMuyWv4yB6Sn1IepEAmgZIIXvkUYi1YnKHPC

meJPat/XMQiZZeR3xlPstA==
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGA 
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TITULO DE PERMISO 

DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN, QUE 
COMPRENDE LA COMPRAVENTA DE GAS 

NATU RAL 

H/9852/COM/201 5 

OTORGADO A 

GAS NATURAL SERVICIOS, 
S.A. DE C. V. 

EN TÉRMINOS DE LA 
RESOLUCIÓN Núm. RES182812015 

DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 

H/98521C0M/201 5 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGIA 

Este Permiso autoriza a Gas Natural Servicios, S. A. de C. V., a llevar a cabo 
la comercialización de gas natural, de conformidad con la Resolución 
Núm. RES182812015, emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 3 de 
diciembre de 2015, de acuerdo con los derechos y las obligaciones que se 
derivan de los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

1. DEFINICIONES 

Para los efectos de este Permiso, además de las definiciones contenidas en la 
Ley de Hidrocarburos y en su Reglamento, se estará a las siguientes definiciones: 
1. 	Comercialización: la actividad de ofertar a Usuarios o Usuarios Finales, en 

conjunto o por separado los servicios descritos en el numeral 4.1 deI 
presente Permiso. 
Comisión: Comisión Reguladora de Energía. 
Disposiciones aplicables: De manera enunciativa mas no limitativa, 
disposiciones administrativas de carácter general, lineamientos, 
metodologías, normas, criterios, entre otros, a los que deben sujetarse las 
actividades reguladas en materia de hidrocarburos emitidas por la Comisión 
o la autoridad competente. 
Ley: Ley de Hidrocarburos. 
Normas Oficiales Mexicanas: Las definidas y reguladas por la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 
Permisionario: Gas Natural Servicios, S. A. de C. V. 
Producto Autorizado: Gas natural. 
Reglamento: Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 
Secretaría: Secretaría de Energía. 
Título de Permiso: Título de Permiso H/9852/COM/2015. 

1-119852/coM/201 5 
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COSIÓ REGULAOCRA rE EuERGA 

OBJETO DEL PERMISO 

2.1. Objeto 

Este Permiso autoriza al Permisionario a realizar la actividad de comercialización 
del Producto Autorizado a Usuarios o Usuarios Finales en los términos 
establecidos en el presente Permiso. 

2.2 Actividad de Comercialización 

La actividad de Comercialización realizada por el Permisionario se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, la Ley, el Reglamento, las Disposiciones aplicables, las Normas 
Oficiales Mexicanas y las condiciones establecidas en el Título de Permiso. 

Este Permiso no confiere exclusividad alguna al Permisionario para llevar a cabo 
la Comercialización. 

VIGENCIA DEL PERMISO 

3.1 Vigencia 

Este Permiso tendrá una vigencia de hasta treinta años, contada a partir de la 
fecha de su otorgamiento. 

3.2 Prórroga 

Este permiso podrá ser prorrogado a solicitud del interesado, por una vez hasta 
por la mitad de la vigencia original, siempre que se acredite el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para el otorgamiento del mismo al momento de la 
presentación de la solicitud de prórroga, se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones inherentes al Permiso y conforme a las 
Disposiciones aplicables, y presente a la Comisión el pago de derechos o 
aprovechamientos correspondiente. 

La solicitud de prórroga deberá presentarse a esta Comisión por lo menos un año 
antes del vencimiento del plazo establecido en la condición 3.1 anterior. 

H/98521C0M/2015 	 3 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGA 

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN 

4.1 Objeto de la Comercialización. 

Este Permiso autoriza al Permisionario llevar a cabo la prestación de los 
siguientes servicios y actividades: 

1. 	La compraventa del Producto Autorizado; 
H. 	La gestión o contratación de los servicios de Transporte, Almacenamiento 

o Distribución del Producto Autorizado, y 
III. La prestación o intermediación de servicios de valor agregado en beneficio 

de los Usuarios o Usuarios Finales, en las actividades a que se refiere el 
Reglamento. 

Este Permiso no conileva la propiedad de la infraestructura, ni la prestación de 
los servicios que utiliza y que sean objeto de permisos al amparo del Reglamento. 

OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO 

5.1 Obligaciones generales del Permisionario. 

El Permisionario tendrá las obligaciones siguientes: 

1. Contar con el Permiso vigente; 
H. Abstenerse de ceder, traspasar, enajenar o gravar, total o parcialmente, los 

derechos u obligaciones derivados del mismo en contravención de la Ley; 
M. Entregar la cantidad y calidad del Producto Autorizado, conforme se 

establezca en las Disposiciones y las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables; 

W. Cumplir con la cantidad, medición y calidad conforme se establezca en las 
Disposiciones y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 
Prestar el servicio de comercialización del Producto Autorizado de forma 
eficiente, uniforme, homogénea, regular, segura y continua; 
Dar aviso a la Comisión de cualquier circunstancia que implique la 
modificación de los términos y condiciones en la prestación del servicio; 

H/9852/COM/201 5 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGIA 

VII. Abstenerse de otorgar subsidios cruzados en la prestación del servicio de 
comercialización del Producto Autorizado, así como de realizar prácticas 
indebidamente discriminatorias; 

Viii. Obtener autorización de la Comisión para la suspensión del servicio de 
comercialización del Producto Autorizado, salvo por causa de caso fortuito 
o fuerza mayor, en cuyo caso se deberá informar de inmediato a la 
Comisión; 
Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de 
transparencia que resulten aplicables; 
Permitir el acceso a sus instalaciones, así como facilitar la labor de los 
verificadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión, 
según corresponda; 

Xl. Cumplir con las Disposiciones aplicables, entre otras la que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XII. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que 
soliciten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión, en el 
ámbito de sus respectivas competencias; 
Realizar la contratación, por sí mismos o a través de terceros, de los 
servicios de Transporte, Almacenamiento, Distribución y Expendio al 
Público que, en su caso, requiera para la realización de sus actividades 
únicamente con Permisionarios; 
Cumplir con las disposiciones de seguridad de suministro que, en su caso, 
establezca la Secretaría; 
Entregar la información que la Comisión requiera para fines de supervisión 
y estadísticos del sector energético; 
Sujetarse a los lineamientos aplicables a los Permisionarios de las 
actividades reguladas, respecto de sus relaciones con personas que formen 
parte de su mismo grupo empresarial o consorcio. 
Las demás que establezca la legislación y las Disposiciones aplicables. 
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5.2 Obligaciones específicas del Permisionario: 

1. Presentar la información sobre los precios, descuentos y volúmenes en 
materia de comercialización del Producto Autorizado, de acuerdo con las 
Disposiciones aplicables que establezcan los formatos y sistemas de 
reporte que expida la Comisión para fines estadísticos, regulatorios y de 
supervisión. La Comisión dará a dicha información el carácter de 
confidencial en los términos al efecto previstos en los artículos 18 y  19 de 
la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental y su 
Reglamento. 

H. Presentar la información que la Comisión requiera, cuando lo considere 
conveniente, sobre el original, copias certificadas, certificaciones o 
traducciones de los documentos e información tendientes a acreditar la 
estructura corporativa del Permisionario. 

M. Comprobar la procedencia lícita del Producto Autorizado, conforme a los 
artículos 56, fracción Xl y  84, fracción V de la Ley, cuando la Comisión 
requiera la información o documentación que lo acredite en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

5.3 Obligaciones en materia de separación de actividades 

Cuando el Permisionario participe, directa o indirectamente, en el capital 
social de los Perrnisionarios de Transporte por ducto o Almacenamiento 
sujetos a acceso abierto, deberá: 

Realizar sus operaciones en sistemas independientes, o establecer los 
mecanismos jurídicos y corporativos que impidan intervenir de 
cualquier manera en la operación y administración de los 
Permisionarios respectivos. 

H. 	Respetar los códigos de conducta que establezca la Comisión. 

M. 	Respetar los límites a la participación en el capital social de los 
Permisionarios respectivos que establezca la Comisión. 

IV. 	Respetar los límites de participación máxima que podrán tener en el 
mercado de la comercialización y, en su caso, en la reserva de 
capacidad en los ductos de Transporte e instalaciones de 
Almacenamiento de acceso abierto. 
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V. 	Cumplir con las Disposiciones aplicables que emita la Comisión en 
materia de separación de actividades a las que se refiere el artículo 83 
de la Ley. 

5.4 Responsabilidad del Permisionario 

El Permisionario será responsable de la calidad y las condiciones de los servicios 
de comercialización que preste a los Usuarios y Usuarios Finales. 

5.5 Obligación de proporcionar información a la Comisión 

La Comisión podrá requerir al Permisionario para fines de regulación, en los 
términos y formatos que establezca, información que requiera la Secretaría, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la propia Comisión Reguladora de 
Energía o la Agencia, en el ámbito de sus competencias, en relación con las 
actividades reguladas, conforme lo prevén los artículos 84, fracciones XX y XXI 
de la Ley, así como 54 del Reglamento. 

6. CESIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN, CADUCIDAD Y 
REVOCACIÓN DEL PERMISO 

6.1 Cesión 

El Permiso podrá ser objeto de cesión en los términos siguientes: 

1. 	La cesión del Permiso sólo podrá realizarse previa autorización de la 
Comisión, según corresponda, siempre que el permiso se encuentre 
vigente, que el cedente haya cumplido con todas sus obligaciones, así 
como. que el cesionario reúna los requisitos para ser Permisionario y se 
comprometa a cumplir en sus términos las obligaciones previstas en 
dichos permisos. 
Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo establecido en la 
presente condición y en contravención al artículo 53 de la LH, será nula de 
pleno derecho. 
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6.2 Modificación 

La modificación del Permiso, incluyendo la Resolución de otorgamiento, y del 
presente Título, podrá realizarse de oficio, o a solicitud de parte y se sujetará al 
procedimiento que establecen los artículos 47 y  48 del Reglamento. 

6.3 Terminación 

El Permiso podrá terminar por cualquiera de las causas siguientes: 

1. Vencimiento de la vigencia originalmente prevista en el Permiso o de la 
prórroga otorgada; 

H. Renuncia del Permisionario, siempre que no se afecten derechos de 
terceros; 

M. Caducidad; 
Revocación; 
Desaparición del objeto o de la finalidad del Permiso; 
Disolución, liquidación o quiebra del Permisionario; 
Incumplimiento de las disposiciones y obligaciones establecidas en el 
artículo 83 de la Ley, o 
Resolución judicial o mandamiento firme de autoridad competente. 

La terminación del Permiso no exime a su titular de las responsabilidades 
contraídas durante su vigencia, con terceros. 

6.4 Caducidad 

El Permiso caducará si el Permisionario no ejerce los derechos conferidos en el 
Permiso de acuerdo con lo siguiente: 

	

1. 	En el plazo que para tal efecto se establezca en el Permiso, o 
H. A falta de plazo, por un periodo consecutivo de trescientos sesenta y cinco 

días naturales. 

6.5 Revocación 

El Permiso podrá revocarse por cualquiera de las causas siguientes: 
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1. 	Incumplir sin causa justificada y autorización de la Comisión con el objeto, 
obligaciones o condiciones del Permiso; 
Realizar prácticas indebidamente discriminatorias en perjuicio de los 
Usuario o Usuario Final; 
No respetar la regulación en materia de precios y tarifas, incluida la 
correspondiente en materia de contabilidad regulatoria, así como los 
términos y condiciones que, en su caso, llegare a fijar la autoridad 
competente o, en su caso las disposiciones que los regulan; 
Ceder o gravar el Permiso, los derechos en ellos conferidos, sin la 
autorización de la Comisión; 
No cumplir con las Disposiciones aplicables o las Normas Oficiales 
Mexicanas; 
Incumplir de forma continua el pago de contribuciones y aprovechamientos 
por los servicios de supervisión del Permiso. 
Para efectos de esta fracción se considerará que el incumplimiento es 
continuo cuando el Permisionario omita el pago por más de un ejercicio 
fiscal; 
Interrumpir por un periodo de al menos treinta días naturales continuos las 
actividades objeto del permiso, sin causa justificada a juicio de la 
Comisión; 
No acatar las resoluciones que, en el ámbito de su competencia, expida la 
Comisión Federal de Competencia Económica; 
No acatar las resoluciones que, en el ámbito de su competencia, expida la 
Agencia, 
Incumplir con las disposiciones y obligaciones establecidas en el artículo 
83 de la Ley, y 

	

Xl. 	Realizar actividades de comercialización del Producto Autorizados, que se 
compruebe haya sido adquirido de forma ilícita y que haya sido así 
determinado por resolución firme de autoridad competente. 

	

7. 	DOMICILIO FISCAL 

El domicilio fiscal del Permisionario para oir y recibir todo tipo de documentos y 
notificaciones relacionadas con el Permiso será en Jaime Balmes 8, Piso 7 - 704, 
Col. Los Morales Polanco, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11510, México, D. F., o el 
que Permisionario señale con posterioridad mediante comunicación escrita 
dirigida al Secretario Ejecutivo de la Comisión. 
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8. 	SANCIONES 

Las violaciones a las disposiciones establecidas en este Titulo de Permiso serán 
sancionadas administrativamente por esta Comisión en los términos de la Ley, 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, del 
Reglamento, así como de cualquier otra disposición jurídica que resulte aplicable. 

México, Distrito Federal, a 3 de diciembre de 2015. 

El presente acto administrativo se emite de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo A!03712015 y ha sido firmado mediante el 
uso de la firma electrónica avanzada del servidor público competente, amparada por un certificado vigente a la fecha de su 
elaboración; y es válido de conformidad con lo dispuesto en los articulos 7 y  10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y el 
articulo 12 de su Reglamento. 

Ing. Luis Alonso Marcos González de Alba 
Secretario Ejecutivo 

La integridad y autoría de la versión electrónica de la presente Resolución, 
se podrá comprobar a través de la liga que se encuentra de bajo del QR. 

De igual manera, podrá verificar el documento electrónico por medio del 
código OR para lo cual, se recomienda descargar una aplicación de 
lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil. 

http://validacion.cre.gob.mx/8b80cl  96-5d56-4e67-98a4-6f448029e7ec. pdf 

Digitaily signed by LUIS ALONSO MARCOS GONZALEZ DE ALBA 
Reason: Titulo de Permiso H/98521C0M12015 
Location: Horacio 1750, Los Morales Polanco, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Mexico D.F. 
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Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V.
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL DISTRITO FEDERAL
 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Marina Nacional No. 60, piso 6, colonia Tacuba, código

postal 11410, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la Directiva sobre la
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-
2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número
G/041/DIS/1998 para la Zona Geográfica del Distrito Federal, otorgado por la Comisión Nacional de Energía, antes la
Comisión Reguladora de Energía, la lista de Tarifas autorizada que podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

 
LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DEL DISTRITO FEDERAL

Cifras expresadas en pesos de julio de 2024
 

Cargos Unidades Distribución con
comercialización

Distribución Simple
Cargo por Cargo por
Capacidad Uso

Mercado Residencial      
Cargo por servicio Pesos/mes 42.7732

Bloque único Pesos/GJ 93.5292 76.5942 16.9349
Mercado Comercial < 1,507      

Cargo por servicio Pesos/mes 103.2939
Bloque único (3) Pesos/GJ 48.3755 39.6164 8.7591

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial (1)      
Cargo por servicio Pesos/mes 1,053.1220

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes (3) Pesos/GJ 71.5873 58.6253 12.9620
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes (3) Pesos/GJ 43.1964 35.3750 7.8214
Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes Pesos/GJ   23.3235 5.1568

Bloque IV - Más de 1,394
a 2,093 GJ/mes

Pesos/GJ   8.1922 1.8113

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ   3.3876 0.7490
Mercado Gran Industrial (2)        

Cargo por servicio Pesos/mes 5,190.1731
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ   15.6746 3.4656

Bloque II - Más de 3,488
a 6,975 GJ/mes

Pesos/GJ   10.1936 2.2538

Bloque III - Más de 6,975
a 174,447 GJ/mes

Pesos/GJ   8.4326 1.8644

Bloque IV - Más de 174,447
a 348,899 GJ/mes

Pesos/GJ   6.9688 1.5408

Industrial EDS (4)        
Cargo por servicio Pesos/mes 5,573.8535

Bloque Único Pesos/GJ   9.9405 2.1978
Otros Cargos

Otros Cargos por Mercado Unidades Residencial / Com.- Industrial
(2)Comercial < Peq.

1,507 industrial.
(1)

Conexión estándar (cargo
único) (5)

Pesos 3,326.5273 7,153.1862 232,499.7270

Conexión no Estándar Pesos/metro 1,620.7840 2,693.4297 3,019.3680
Desconexión y reconexión Pesos 313.9831 625.4149 936.8225

Cheque Devuelto (6) % s/tot.cheque 20% 20% 20%
Cargo por cobranza Pesos/acto 170.36 237.47 338.15

Depósito de Prueba de
Medidor

Pesos 415.57 547.21 1,009.25

Acto Administrativo (7) Pesos/acto 170.36 237.47 338.15
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(1) Para consumos menores a 41,868.00 Gigajoules por año. (2) Para consumos mayores de 41,868.00 Gigajoules por

año. (3) El cargo de "Distribución con comercialización" aplica únicamente a usuarios con un consumo de hasta 5,000.00
Gigajoules por año. (4) Estación de servicio para Gas Natural Vehicular. (5) Corresponde a la tubería, válvula y accesorios
para la conducción de energía con una longitud de hasta 30 metros. (6) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo
de facturación igual al cargo administrativo. (7) Este incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios
anteriores que requieren de intervención específica a petición del usuario.

 

En el documento que está visualizando puede haber texto, caracteres u objetos que no se muestran debido a la conversión a
formato HTML, por lo que le recomendamos tomar siempre como referencia la imagen digitalizada del DOF o el archivo PDF de la

edición.
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Ciudad de México, a 30 de octubre del 2025 

 

Certificado Cobertura 

 

Póliza Todo Riesgo Daños Materiales 

 

Mediante el presente Certificado Cobertura y hasta tanto se emitan las correspondientes Pólizas, 

cuyas respectivas Condiciones Generales declara conocer y aceptar el Asegurado, MAPFRE 

MEXICO, asegura los bienes e intereses indicados, contra los riesgos y por los límites que 

asimismo se expresan. 

 

ASEGURADOS  

 

a) Naturgy Servicios, S.A. de C.V.  

b) Gas Natural Vehicular, S.A. de C.V.  

c) Naturgy Energy Group S.A.  

d) Cualquier otra empresa subsidiaria, participada afiliada, asociada o controlada por la que 

cualquiera de las citadas tenga responsabilidad de asegurar.  

e) Otros por los que que cualquiera de las anteriores entidades tenga responsabilidad de asegurar 

 

ASEGURADOR 

 

MAPFRE México, S.A. 

 

PERIODO DE SEGURO 

 

Desde las 00:01 horas (hora española) del 30 Octubre de 2025 hasta las 00:01 horas (hora española) 

del 30 de Octubre de 2026, o su hora equivalente mexicana.  

 

VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO COBERTURA 

 

90 días desde la toma de efecto de este seguro. 

 

ALCANCE TERRITORIAL 

 

Mundial excepto territorios sancionados (OFAC) y de acuerdo con la cláusula de sanciones y de 

territorialidad incluidas en las diferentes secciones de la póliza. 

 

BIENES ASEGURADOS 

 

Todos los bienes muebles e inmuebles en tierra de cualquier naturaleza o denominación, que sean 

propiedad del Asegurado, alquilados o arrendados, o a la propiedad de otros en fideicomiso, o para 

los que el Asegurado haya asumido el riesgo o tenga la obligación de asegurar, reparar o 

reemplazar. Se considerarán que los bienes en tierra incluyen, pero no se limitan, a las estructuras en 

ángulo con la costa y que se extienden hacia al agua. 

 

 

Se incluyen las propiedades en curso de construcción y montaje incluyendo, pero sin limitarse a los 

materiales, equipos y maquinaria, ingeniería de detalle, mano de obra y suministros de cualquier 

naturaleza propiedad del Asegurado o por lo que el Asegurado haya asumido el riesgo o tenga la 

obligación de asegurar, reparar o reemplazar y que deban ser utilizados en, o sean incidentales a los 

preparativos, fabricaciones, montajes y/o construcciones y/o pruebas de los bienes asegurados. 
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Bienes en tránsito terrestre o cursos de agua interiores, excluyendo la Pérdida de Beneficios derivada 

del transporte. 

 

Todo ello sujeto a los términos, condiciones, límites y deducibles establecidos en la póliza en proceso 

de emisión. 

 

No tendrán la consideración de bienes asegurados los mencionados como “Bienes No Asegurados” 

en la póliza en proceso de emisión. 

 

RIESGOS CUBIERTOS 

 

Daños Materiales y Pérdida de Beneficios. 

Conforme términos y condiciones de la póliza en proceso de emisión. 

 

LIMITES DE INDEMNIZACION   

 

Conforme términos y condiciones de la póliza en proceso de emisión. 

 

DEDUCIBLES 

 

Conforme términos y condiciones de la póliza en proceso de emisión. 
 
 
 
 
C O R D I A L M E N T E 
 
 
 
Jorge Guadalupe Casillas Mejía 
Suscripción Riesgos Globales 
MAPFRE México, S.A. 
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En Naturgy México, estamos contigo

Somos el primer 
distribuidor de gas 
natural y el cuarto 
generador privado 
de electricidad
en el país.

Naturgy ha estado presente en México desde el año 1997. En nuestra compañía, estamos convencidos de que las personas 
pueden lograr mayores niveles de bienestar y que podemos reducir la desigualdad por medio del desarrollo de negocios, 
empresas y hogares.

Presencia en 16 estados y más de
52 ciudades y alcaldías del país.

1.6 millones de clientes domésticos, 
comerciales e industriales.

Red de más de 22 mil kilómetros.

2,426 MW de generación eléctrica 
con 4 centrales de ciclos combinado.

Contamos con un Parque Eólico en 
Oaxaca con capacidad de 234 MW.

Hemos brindamos soluciones 

energéticas a más de 250 clientes.



En Naturgy México, estamos contigo

Presencia en
10 estados

y en más de 62 
ciudades en México

Zonas 
de

Distribución 
de

Gas Natural



Actualmente, el Grupo Naturgy por medio de sus empresas Comercializadora Metrogas S.A. de C.V. (MTG), y Naturgy México,
S.A. de C.V. (NM) tienen la  concesión de distribución de gas natural por ductos para la Ciudad de México, Monterrey, 
Nuevo Laredo, Coahuila, Estado de México, Aguascalientes, León, San Luis Potosí, Guanajuato, Jalisco y Zacatecas, así  como 
Naturgy Servicios,  S.A. de C.V.(NS) el  permiso de comercialización de gas  natural respectivo bajo el amparo de las 
autorizaciones y/o permisos respectivos, siendo (MTG y NM)  las sociedades que brindan servicio a clientes de bajo 
consumo  (Menos  de  5,000  GJ/año)  y  (NS)  la  sociedad  que  brinda  servicio  a  clientes de mayor consumo (Más de 5,000 
GJ/año) ,todas con el mismo domicilio fiscal ante el SAT.

Grupo  Naturgy  se  caracteriza  por  identificarse  como  un  aliado  y  socio  energético  de  sus  usuarios  y  sabemos  lo 
importante  que  es  para  sus  clientes  Gubernamentales  el  suministro  de  gas  por  ductos  en  base  firme  (servicio 
continuo) en  todo momento, lo cual se traduce en certeza de entrega en el punto de consumo, aspecto fundamental para 
la actividad inherente de su representada.

• Naturgy es el mayor distribuidor de gas natural por ductos en México
• Cuenta con más de 22 mil kilómetros de red en el país, suministrando gas natural 

a 1.6 millones de hogares y comercios, y más de 2,300 clientes industriales
• El servicio de distribución considera pago únicamente del volumen de consumo.
• Las tarifas de distribución y el precio de gas son reguladas y aprobadas por la CRE
• Suministro constante e ininterrumpido, competitivo, económico y amigable con el 

medio ambiente.
• Servicios de valor agregado de eficiencia energética disponibles hacia nuestros

clientes. (iluminación, climatización, entre otros).
• Socio energético en Hospitales Locales, Dependencias Federales , Clínicas, 

Alcaldías, Deportivos, Comedores , Crematorios, Escuelas, Guarderías etc.

Quien es con sus Clientes Gubernamentales



Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. (MTG) y Naturgy México, S.A. de C.V. (NM)  son las empresas que brindan el servicio de 
distribución a clientes de bajo consumo (Menos de 5,000 GJ/año) y Naturgy Servicios, S.A. de C.V. (NS) la emrpesa que brinda el servicio 
de comercialización a clientes de mayor consumo (Más de 5,000 GJ/año) con base a las disposiciónes regulatorias publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación siguientes:

• RES/995/2015: Esta resolución habla de las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General en Materia de protección al usuario final de bajo consumo de 
GN, donde el órgano regulador (CRE) estable un umbral (5,000 GJ/año)indicando 
que los usuarios que superen dicho límite  tienen que ser administrados por un 
comercializador publicada el 15 de febrero del 2016. (www.cre.gob.mx)

• RES/1827/2016: Se amplía hasta el 28 de febrero de 2018, siendo esta la fecha 
límite para que los usuarios por encima de un umbral de 5,000 GJ / año sean 
administrados por un comercializador publicada el 20 de diciembre de 2016.

Las normas en materia de gas natural son las siguientes:

• Norma de Especificaciones del Gas Natural: Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SECRE-2010: "Especificaciones del Gas Natural” o aquélla que la 
sustituya.

• NOM  002:  Norma  Oficial  Mexicana  NOM-002-SECRE-2010  Instalaciones 
de aprovechamiento de Gas Natural, o aquella que la sustituya

• NOM-003-ASEA-2016 Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo 
por ductos, o aquella que la sustituya.

• Permiso de Distribución y Comercialización atorgado por la CRE (Comisión 
Reguladora de Enería)

Sustentos y Normas Regulatorias de Gas Natural

http://www.cre.gob.mx/
http://www.cre.gob.mx/
http://www.cre.gob.mx/
http://www.cre.gob.mx/
http://www.cre.gob.mx/
http://www.cre.gob.mx/
http://www.cre.gob.mx/
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Quién es Naturgy a nivel global



Grupo Naturgy a nivel Global

A nivel global, Naturgy es un grupo energético experimentado tanto en gas natural como en electricidad, con una historia de 
más de 175 años en el sector. Somos un grupo dedicado a la generación, distribución y comercialización de energía y servicios, 
que trabaja para garantizar el bienestar de las personas, el progreso de empresas y sociedad, y la sostenibilidad del planeta.

Presentes 
en más de 
20 países.

Más de
16 millones de 

puntos de 
suministro.

Potencia 
instalada de
15.3 GW.

Mix 
diversificado 
de generación 
de electricidad.
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Naturgy, socio energético



Gas Natural Vehicular
Comercialización de energía

(gas y electricidad)

Generación 
Convencional 

(2,679 MW)

Distribución 
de Gas Natural Renovables

(234 MW) 22 mil kims de redes
 1.6 millones de hogares 

y comercios.
 2 mil 250 clientes industriales

Soluciones energéticas
(optimizan costos)

Naturgy, socio energético

Distribución de gas natural

Comercialización de gas natural 

Soluciones de Eficiencia Energética

Estaciones de Servicio GNV

Generación Eléctrica

Empresa mexicana: Primer Distribuidor de gas natual y Tercer Generador de electricidad en el país
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Beneficios del uso del gas natural



• Combustible de origen fósil que se encuentra en el 
subsuelo.

• No requiere ninguna transformación, se consume tal cual se 
encuentra en la naturaleza.

• Una de las principales fuentes de energía del planeta.

• Su aplicación se da en todos los sectores económicos:

residencial, comercial, industrial, vehicular, incluida la 
generación eléctrica.

• Está compuesto primordialmente de metano (mayor del 95%).

• Se extrae del subsuelo asociado con el petróleo o seco.

• Se le agrega un marcador odorizante llamado mercaptano.

• Se distribuye a través de gasoductos de acero y polietileno, 
materiales altamente resistentes, incluso en zonas sísmicas.

• Es más ligero que el aire, por lo que se disipa fácilmente a la 
atmósfera.

¿Qué es el gas natural?



Clientes Finales: 
Residencial, Comercial e Industrial

Grandes gasoductos para importar el gas 
natural desde las cuencas de Estados Unidos.

Naturgy desarrolla la red de distribución 
entre el punto de entrega y el cliente final.

Red de distribución

¿Cómo llega a las ciudades?

Gasoducto



Menor contaminación

Servicio reconocido por ser 
una energía limpia.

Los estados donde se utiliza gas natural tienen 50% más de desarrollo del PIB

Beneficios del uso del gas natural

Transparencia

Actividades  reguladas  y 
políticas   estrictas   de 
conducta.

Seguridad

Trabajamos en apego a 
las normas de calidad y 
seguridad establecidas en 
la industria.

Economía

Ahorros  entre  40%  y
60% al cambiar de
energético con gas 
natural*

*Comparativo vs GLP

Competitividad

Impulsamos 
desarrollo 
mercado.

el 
del



Disminuir Riesgos en SismosReducir Emisiones de CO2:

Palancas de Desarrollo

• La experiencia del sismo de 2017,
demostró que el sistema de distribución y 
los  mecanismos  de  atención  del  gas 
natural  son  una  ventaja  en  temas  de 
seguridad contra otros energéticos.

• Se  establecen  protocolos  con  mayor
información y coordinación para la 
atención temprana a la ciudadanía.

• Naturgy colabora con responsabilidad 
social en los sitios afectados por el sismo.

Generar ahorros
(A toda la gama de usuarios y niveles 

socioeconómicos)

• Entre mayor es su utilización mayor es el ahorro.
• Permite a los comercios ser más competitivos.
• Para la Industria es un tema diferenciador.

• Sustitución de otros energéticos.
• Disminución de transito de pipas.
• Utilización en el transporte.

Beneficios del uso del gas natural



20 Kg. 20 Kg.20 Kg. 20 Kg.

280 Kg.

20 Kg. 20 Kg.

280 Kg.

Si cada una de estas viviendas decide instalar un cilindro de Gas LP de 20Kg, ¿Cuánto hay acumulado?

Esta calle debería soportar 680 kg. de Gas LP en sus viviendas 
Si le sumamos el tránsito de una pipa de 5,700 kg.

Tendremos un acumulado de 6,380 kg. de Gas LP

20,000 litros
en 4 tanques
estacionarios

Aspectos de seguridad en el uso del gas natural



 Menor tráfico y menos peligro por acumulación de GLP.

 Cada vez que un domicilio decide instalar gas natural, transforma su casa, edificio, calle y 
colonia en lugar más seguro, eliminan grandes cantidades de GLP acumulado.

En la red de una calle 
solo pasan 10.5 Kg.

¿Qué ventajas se obtienen cuando se usa gas natural en las viviendas?

Aspectos de seguridad en el uso del gas natural
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Desarrollo Económico: Competitividad y Ahorros



Desarrollo Económico: Competitividad y Ahorros

Las tarifas de distribución son reguladas
y el precio de gas natural refleja las condiciones de mercado competitivo*

53%

53%

52%



Suministro 
de gas natural Transporte

Distribución 
de gas natural

Compra de Molécula

Cadena de Valor /  Comercializadora

Gas  Natural:  La  mezcla  de  hidrocarburos 
compuesta  primordialmente  por  metano. 
Combustible de origen fósil que conserva sus 
propiedades originales; se extrae del subsuelo 
y no requiere de un procesamiento químico.

En la City Gate se odoriza con mercaptano 
y se distribuye a través de gasoductos de 
acero  y  polietileno, materiales altamente 
resistentes, incluso en zonas sísmicas.
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Proceso de Contratación y Puesta en Servicio



Confirmación de necesidades energética de cada punto de entrega para diseñar infraestructura

Aspectos Comerciales – Pasos a seguir
Conexión y adecuación de nuevos puntos

Confirmación de aspectos técnicos – Visita de levantamiento

Oferta Cliente conexión + suministro 

Formalización contractual – Cliente Industrial

Conversión, calibración y adecuación de equipos para consumir GN 

Instalación de aprovechamiento y entrega de dictamen (NOM-002) 

Puesta en servicio Cliente Industrial



Proceso de Contratación y Puesta en Servicio

 Acta Constitutiva.
 Poder Notarial y/o Nombramiento
 INE Representante Legal.
 Comprobante de Situación Fiscal.
 Comprobante de Domicilio

03

0204

01
 Dictamen de Red Interna del 

Inmueble Aprobatorio emitido 
por la Unidad Verificadora.

 Garantía por 2 meses.

 Pago de Derecho de Conexión 
a la Red de Distribución de 
Gas Natural.

TRÁMITE DE LICENCIAS
 El tiempo de licencia dependerá de 

cada dependencia local.

CONSTRUCCIÓN
 La construcción a la red se 

llevará a cabo una vez 
obtenida la licencia de 
construcción.

FIRMA DEL CONTRATOPUESTA EN SERVICIO

 Derecho de Conexión:
Infraestructura necesaria (adecuación y/o construcción) desde los puntos de interconexión más cercanos al sistema de distribución 
del Permisionario de Gas Natural hasta el punto de entrega (Medidor).
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CCAU Centro de Control de Atención de Urgencias



Mesa Sísmica UNAM

• El gas natural es más ligero que el aire, no se acumula 
y se disipa con facilidad.

• El sistema de distribución tienen 10 niveles o 
mecanismos de seguridad.

• Se cuenta con un centro de control que monitorea la 
red 7x24.

• Se tiene un equipo propio de atención de urgencias.
• La experiencia del sismo de septiembre 2017 

demostró que el sistema de distribución de gas 
natural es más seguro ante este tipo de fenómenos 
naturales.

SATELITALES

Sistema de Interrupción del Suministro por 
Emergencia Sísmica (SISES)

La Seguridad del Sistema de Distribución



CCAU Centro de Control de Atención de Urgencias



Relación de Clientes con el Instituto



Gracias

Esta presentación es propiedad de Naturgy Energy Group, S.A.
Tanto su contenido como su diseño están destinados al uso exclusivo de su personal.

www.naturgy.com.mx 

Corporativo One Marina Park
Av. Marina Nacional No. 60, Piso 6. 
Col. Tacuba, CP. 11410,
Del. Miguel Hidalgo. CDMX

Lic. Enrique Morales Rodríguez
Clientes Gubernamentales y Licitaciones 
emoralesr@naturgy.com

© Copyright Naturgy Energy Group, S.A.

http://www.naturgy.com.mx/
mailto:emoralesr@naturgy.com




























































































Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
Subsecretaría de Buen Gobierno
Unidad de Participación Social y

Responsabilidad Compartida

NO. DE COMPROBACIÓN: 20251215134850209305

MANIFIESTO DE PARTICULARES

CIUDAD DE MÉXICO A 15 DE DICIEMBRE DEL 2025

NO. DE CERTIFICADO: 00001000000707820785

RFC: GNS990119518

Con esta fecha se recibió el manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales,
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tiene con servidores
públicos,  de conformidad con el  Anexo Segundo del  “Acuerdo por  el  que se expide el  Protocolo de
actuación  en  materia  de  contrataciones  públicas,  otorgamiento  y  prórroga  de  licencias,  permisos,
autorizaciones y concesiones” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y
modificado por el mismo medio el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, del que se acusa recibo.

C.

Unidad de Participación Social y Responsabilidad Compartida

JHOANA BEATRIZ TORALES CASTILLO

REPRESENTANTE LEGAL CON RFC TOCJ831126M6A DE LA EMPRESA NATURGY SERVICIOS SA DE CV

El manifiesto ha sido presentado con el número de transacción 14160725, con caracteres de autenicidad
09 c6 b5 7d f4 46 0a 9f fb f6 24 49 5f ce 63 85, empleando firma electrónica en sustitución de la autógrafa
y con el mismo valor probatorio.

Caracteres de autenticidad del acuse : 47 6e 18 54 95 de aa 06 2a 15 6b d9 d7 a7 56 af

Pagina 1 of 1Av. de los Insurgentes Sur 1735, 01020, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Ciudad de México / manifiesto@buengobierno.gob.mx



SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO
MANIFIESTO DE VÍNCULOS CON SERVIDORES PÚBLICOS

GNS990119518

FECHA DE RECEPCIÓN: 15/12/2025SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO:

Bajo protesta de decir verdad formulo el manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o
afinidad hasta el cuarto grado respecto de servidores públicos de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Anexo Segundo del “Acuerdo por el que se
expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”.

DATOS GENERALES DEL DECLARANTE:

TIPO DE PERSONA: MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NATURGY SERVICIOS SA DE CV

RFC / HOMOCLAVE: GNS990119518

EMAIL LABORAL 1: emoralesr@naturgy.com

EMAIL LABORAL 2: emoralesr@naturgy.com

SIEL DECLARANTE DESEA QUE SE HAGA PÚBLICO QUE PRESENTÓ SU MANIFIESTO:

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

NOMBRE: JHOANA BEATRIZ TORALES CASTILLO

RFC / HOMOCLAVE: TOCJ831126M6A

CURP: TOCJ831126MDFRSH06

INTEGRANTES DE LA EMPRESA:

NOMBRE RFC CURP CARGO TIENE VÍNCULOS

JOSE LUIS FERNANDEZ FONTANA FELU7001228W8 FEXL700122HNERXS02 Representante legal NO

RAFAEL MERCADO PEÑA MEPR800918DQ0 MEPR800918HMCRXF04Representante legal NO

JHOANA BEATRIZ TORALES CASTILLO TOCJ831126M6A TOCJ831126MDFRSH06 Representante legal NO
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